
C.P.A. GRACE PAZMIÑO ZAMORA 
  

INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas y Directores de: 
IRELSA S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en sl Artículo 279 do la Ley de Compafiras y la 
Resolución N* 92 14,3 0014 de octubre J3 de 1992 de la Supenntendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisanos, en mi calidad de 
Comusario Prmcipal de TRELSA S.A, presento a ustedes mu mforme y opinión sobre 
la razonabilidad y suficiencia de la mformación presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y el desempeño de las 
operaciones de Ja Compañía por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
del 2013. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados 

Tinaneleros 
La preparación y presentación de los estados financreros de conformidad con Normas 
internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los admimstradores 
de la Compañía, así tomo cl diseño, la implementación y el mantenimiento de 

controles internos relevantes para la preparación y presentación de dichos estados 
financieros 

Responsabibdad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opmión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
Admunstración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Lurectorio, 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Iimeamuentos de las normas mieracionales 
de auditoría, mciuyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables y evidencia que soporta los importes y revelaciones wmoluidos en los 
estados financieros, adecuada aplicacion de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera, ovaluación del control intemo de fa Compañia y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
excunstancras. 

Para cste proposito, he obtenido de los admmistradores, mformación de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatorra de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he revisado el cstado de situación 
financiera al 31 de dicrembre del 2013 y el correspondiente estado de resultados por 
el afo terminado cn esa fecha, así como los libros socralos de la Compañía y, entre 
silos, las actas de Junta de Acciomstas y de Directorio. Considoro que los resultados 
de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinion 

Colaboración Gerencial 
En cumplimiento de mi responsabilidad de comisario considero importante máicar que en el 
proceso de revisión de los l1bros, registro y documentación tanto contable como legal he 
recibido total colaboración del Gerente General para el cumplimiento de mis funciones



Opinión sobre Complimento 
En mt opimón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la situación financiera de IRELSA $S,A. al 31 de 

diciembre del 2013 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financrera 

Adicionalmente, he podido verificar que los admunistradores han dado cumplimiento 
a las disposiciones e imstrucciones de la Junta Generel de Accionistas y del 
Directorio, y, que los libros sociales de la Compañía cstán adecuadamente 

manejados 

Opinión sobro el Control Interno 
Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sisterna de Control lntemo 
Contable de la Compañía en el alcance que consideré necesarto para evaluar dicho 
sistema, tal como lo requieren las normas de aucitorta generalmente aceptados, bajo 
las cuales, el proposito de evaluación permite establecer una base confiable que sirva 
para determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos que Son necesario para expresar una opinión sobre los estados financieros 
exammados Mi estudio y evaluación del sistema de control intemo contable, 
efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que 
constituya una debilidad sustancial del sistema de control mtemo En terminos 
generales, los procedimientos y controles ymplementados por la Gerencia, en mi 
opinion, salvaguardan la miegridad económica de los activos, obligaciones y 
resultados de la compañía 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley Laboral 
En cumplumicnto de lo dispuesto cn la primera disposición general de la Ley 2006 48 
reformatoria al Código de Trabajo, informo que la Compañía durante el ejercicio 
2013 no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de mtermediación laboral 

Informe sobre Cumplimiento con la Loy de Compañias 
En mu celídad de comisario prinewpal de la Compaña, he dado cumpltruento con 
todas las dispostezones constantes en el Art 279 de la ley de Compañías 

Posición Financiera y su relación con registros 
Que las caras de los Estados Financieros reflejan la real situación de la Empresa y 
han sido elaborados de conformidad con los princrptos de contabilidad generalmente 
aceptados, existiendo una total correspondencia con las cifras de los registros 
contables 
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